
 
 

 
 

RESOLUCIÓN N° GADMPS- SG- 2023- 56-R 
De la Sesión Ordinaria de Concejo N° 014-2023, realizada con 

fecha 17 de noviembre de 2023. 
 

Abg. María Patricia Orejuela Galeas, Secretaria General del Concejo Municipal de Pablo 
Sexto, certifica que: el Concejo Municipal de Pablo Sexto en sesión ORDINARIA DE 
CONCEJO realizada el viernes 17 de octubre de 2023, en la sala de sesiones del GAD 
Municipal de Pablo Sexto, trató como punto del Orden del día, 
 
3.2. Conocimiento y Resolución en primera, de la Propuesta de Ordenanza que 
Regula el Cuidado, Uso, Gestión y Protección del Parque Central de Pablo Sexto, 
remitida por el Arq. Christopher Quisirumbay, Director de Planificación Territorial e 
Institucional del GADMPS. 
 
  
Considerando:  
 
 
 Que, el artículo 31 de la Constitución de la República, establece que, “Las personas 
tienen derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los principios 
de sustentabilidad, justicia social respecto de las diferentes culturas urbanas y equilibrio 
entre lo urbano y lo rural el ejercicio del derecho a la ciudad se basa en la gestión 
democrática de esta, en la función social y ambiental de la propiedad y de la ciudad, y en 
el ejercicio pleno de la ciudadanía”. 
 
Que, el Art. 32 de la Constitución de la República indica, la salud es un derecho que 
garantiza el Estado, cuya realización se vincula al ejercicio de otros derechos, entre ellos 
el derecho al agua, la alimentación, la educación, la cultura física, el trabajo, la seguridad 
social, los ambientes sanos y otros que sustentan el buen vivir. 
 
Que, el Art. 238 de la Constitución de la República del Ecuador, manifiesta que los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y 
financiera y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiaridad, equidad 
interterritorial, integración y participación ciudadana.  
 
Que, el artículo 240 Ibídem, determina que los gobiernos autónomos descentralizados de 
las regiones, distritos metropolitanos, provincias y cantones tendrán facultades 
legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales.  …  
 
Que, el Art. 264 numeral 8 de la Constitución de la República, dentro de las competencias 
exclusivas de los Gobiernos Municipales establece preservar, mantener y difundir el 
patrimonio arquitectónico, cultural y natural del cantón  y construir los espacios públicos 
para estos fines de conformidad con el literal 9  dentro de sus competencias exclusivas 
consta la formación y administración de los catastros inmobiliarios urbanos y rurales.  
 
Que, el Art. 375 de la Constitución de la República determina que el Estado, en todos sus 
niveles de gobierno, garantizara el derecho al hábitat y a la vivienda digna, para lo cual:  
1. Generará la información necesaria para el diseño de estrategias y programas que 
comprendan las relaciones entre vivienda, servicios, espacio y transporte públicos, 



 
 

 
 

equipamiento y gestión del suelo urbano. 
 
Que, el artículo 54 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización COOTAD, establece dentro de las funciones de los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados, la de promover, y patrocinar, las actividades recreativas en 
beneficio de la colectividad del cantón.  
 
Que, el artículo 55 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización COOTAD, establece como competencia exclusiva de los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados Municipales sin perjuicio de otras que establece la ley, la 
de planificar, construir y mantener los espacios públicos destinaos al desarrollo social, 
cultural y deportivo.  
 
Que, en Art. 56 del COOTAD, establece que el Concejo Municipal es el órgano de 
Legislación y fiscalización del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal.  
 
Que, en Art. 57 del COOTAD como una de las atribuciones que tiene el Concejo, están: 
a) “El ejercicio de la facultad normativa en las materias de competencia del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal la ejerce mediante la expedición de ordenanzas 
cantonales, acuerdos y resoluciones”.  
 
Que, en el Art. 417, literal b, establece que son bienes públicos las plazas, parques y 
demás espacios destinados a la recreación u ornato público y promoción turística; 
 
Que, el artículo 425 ibídem, establece que es obligación de los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados Municipales velar por la conservación de los bienes de propiedad de 
cada gobierno y por su más provechosa aplicación a los objetos a que están destinados. 
 
Que, el artículo 323, Ibídem, refiere respecto de la aprobación de otros actos normativos 
que el órgano normativo del respectivo gobierno autónomo descentralizado podrá expedir 
además, acuerdos y resoluciones sobre temas que tengan carácter especial o específico, 
los que serán aprobados por el órgano legislativo del gobierno autónomo, por simple 
mayoría, en un solo debate y serán notificados a los interesados, sin perjuicio de disponer 
su publicación en cualquiera de los medios determinados en el artículo precedente, de 
existir mérito para ello. 
 
Que, en el Art. 36 de la Ordenanza que Regula las Actuaciones y Remuneraciones del 
Concejo cantonal de Pablo Sexto, expresa que, para la aprobación de todo asunto en el 
Concejo, se requerirá la mayoría absoluta de votos de los presentes, a menos que la Ley 
o este Reglamento establezca otra mayoría. 
 
Que, en el Art. 42 de la Ordenanza que Regula las Actuaciones y Remuneraciones del 
Concejo de Pablo Sexto, Parte 7.- De los Actos decisorios manifiesta que: “las 
providencias que el Concejo dicte será de carácter general o particular; las primeras se 
denominan ordenanza, las otras, acuerdos o resoluciones; en su párrafo  cuarto, dice: La 
decisión que se adopte por un acto decisorio de carácter particular, será notificado a los 
interesados por el Secretario/a del Concejo, sin perjuicio de disponer su publicación en la 
prensa o la página web de la Municipalidad, de existir mérito para ello. 
 



 
 

 
 

El Concejo Municipal de Pablo Sexto, en sesión ordinaria realizada con fecha 17 de 
noviembre de 2023, de conformidad al Art. 321 del COOTAD en concordancia con los 
artículos 11, 34 y 36 de la Ordenanza que regula las actuaciones y remuneraciones del 
Concejo Municipal de Pablo Sexto, en uso de las facultades previstas en el literal a) y t) 
del Art. 57 del COOTAD, en uso de sus atribuciones:  
 
 
RESUELVE: 
 
“Dar por conocido y aprobar en primera instancia la Propuesta de Ordenanza que 
Regula el Cuidado, Uso, Gestión y Protección del Parque Central de Pablo Sexto y 
se traslade a la Comisión de Planificación y Presupuesto para su análisis e informe 
previo al conocimiento y aprobación en definitiva por parte del Concejo”. 
 
 

Pablo Sexto a, 17 de noviembre de 2023.  
 
 
Certifico para los fines legales pertinentes en DOS (2) fojas útiles:  
 
 
 
 
 
Abg. María Patricia Orejuela Galeas  
SECRETARIA DEL CONCEJO DEL GADMPS  
 
 
Certifico: Que el Órgano Legislativo del GADMPS, en la Sesión Ordinaria de Concejo N° 
14-2023 realizada el, 17 de noviembre de 2023, realizó la siguiente votación en el punto 
del orden del día pertinente: 
 

Nombre de Miembros del Concejo Votos de 
aprobación 

Votos en 
contra 

Votos 
blancos 

Lic. Luz Marina Guallpa Morocho  x   

Sr. Fredy Miguel Redrovan Nieves  x   

Mgs. Bernarda Paola Rivera Peláez  x    

Sr. Fancisco Sharup Sharupe Ankuash  x   

Lic. Carlos Edelmiro Tenecela Yuqui  x    

 
Doy fe.-  
 
 
 
 
 
Abg. María Patricia Orejuela Galeas  
SECRETRARIA DEL CONCEJO DEL GADMPS 
C.c.-Ing. Miguel González (Téc. Sistemas.- publicación) 
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